
Chuquiribamba, 14 de septiembre del 2018 

Señor 

SEGUNDO AURELIO LOARTE CARAGUAY, portador de la C.C. 1102798772, de nacionalidad 
ecuatoriana, domiciliado en la parroquia de Chuquiribamba 

En su despacho 

De mi consideración 

Me permito comunicarle que, mediante escritura pública de fecha 09 de julio del presente año, 

celebrada ante el señor Notario Segundo del cantón Loja, por unanimidad se lo designó a Usted 

como PRESIDENTE DE LA “COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE CARGA LIVIANA” “SANTA BARBARA” 7 

“CTCLSB SOCIEDAD ANÓNIMA, para el periodo de dos años, Contados desde la fecha de su 

designación, conforme lo estipula el estatuto de la compañía y las leyes pertinentes. 

Usted al pie del presente nombramiento, hará constar la aceptación al cargo. 

Atentamente A 

  

GERENTE GENERAL DE LA “COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE CARGA LIVIANA” “SANTA 

BARBARA” “CTCLSB SOCIEDAD ANÓNIMA 

ACEPTACIÓN: En Chuquiribamba, 14 de septiembre del 2013; yo, Segundo Aurelio Loarte 

Caraguay, portador de la C.C. 1102798772, ACEPTO la designación del cargo de Presidente de 

LA “COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE CARGA LIVIANA” “SANTA BARBARA” “CTCLSB SOCIEDAD 

ANÓNIMA, cargo que prometo desempeñar fielmente y de manera responsable, haciendo 

cumplir las leyes correspondientes y el reglamento de la compañía. 

    Segundo Aurelio Loarte Caraguay 

PRESIDENTE DE LA “COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE CARGA LIVIANA” “SANTA BARBARA” 

“CTCLSB SOCIEDAD ANÓNIMA
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: "COMPAÑIA DE TRANSPORTES DE CARGA LIVIANA""SANTA 

BARBARA""CTCLSB SOCIEDAD ANONIMA 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR LOARTE CARAGUAY SEGUNDO AURELIO 
  

  

      
IDENTIFICACIÓN 1102798772 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2 
  

2. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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